
“er r war EN” 
GERENTE DE DESARROLLO 

  

ORGANIZACIONAL Y SERVICIO. Sentada por señor (a) 
COMPLEMENTARIOS DE 
EP PETROECUADOR y el 

SERVICIO JESUITA 

FERNANDO once LEON, 
Director Nacional de ta Fundación 

Bueno N" 5026 2011-80, pre- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
MEPACRAL CIA. LTDA, 

Lacompañía COMPAÑIADE TRANSPORTE 
PESADO MEPACRAL CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 08 de Febrero 
de 2011, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañias mediante Resolución 
SC.IJ.DJC.Q.11.000697 de 15 de Febrero 
de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Participaciones 800 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía 
es: DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE COMERCIAL DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, 
SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGANICA DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL... 

Quito, 15 de Febrero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León       

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE' 
PUNTONET S.A. 
Se comunica al público que PUNTONET 
S.A. reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 7 de febrero de 2011. Acto socientario 
aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 
SC.W.DJCPTE.Q.11.000738 de 16 de 
Febrero de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañia reforma el artículo segundo 
del Estatuto Social, referente al objeto 
social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 
SOCIAL: El objeto social de la compañía 
es: a) La prestación de servicios de tele- 
comunicación, asistencia y asesoramien- 
to técnico al respecto; la comercialización, 
distribución, importación y exportación de 
equipos electrónicos y de visualización 
para control y video vigilancia y sus acce- 
sorios...”- 

Quito, 16 de febrero de 2011 

   

   

  

   

   

——Y OTROS correspon 
- ESTATUTOS. ARTÍCULO CUANTÍA: 
PRIMERO: DENOMINACIÓN: La P 

PLAZO La Sociedad tendrá una 

ndiente. TERCERA. 
INDETERMINADA 

: DAS. PEDRÓ 
UNTAXI  LLUMIQUINGA, 
FNARO CRUZ 
BRIL Y OTROS 
OVIDENCIA: “CORTE 

ROVINCIAL DE PICHINCHA, 
IMERA SALA DE LO CIVIL, 
ERCANTIL, ÍNQUILINATO Y 
ATERIAS RESIDUALES, Quito, 
mes 23 de enero del 2011, las 

  

        
Aules, que su hermano Cergio 

  

    

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

- DE AUTOLANDIA S.A. 

Se convoca a los señores accio- 

nistas de AUTOLANDIA S.A., a la 
Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, que tendrá lugar el día 
viernes 4 de marzo del año en cur- 

so, a las 17h00, en el local de la 

Compañía ubicado en la Avenida 

Mariana de Jesús Oe3-283 y Ave- 
nida América de esta ciudad para 

conocer y resolver lo siguiente: 

1, Elección de Presidente Ejecutivo 
de la Compañía. 
2. Elección de Gerente General de 
la Compañía. 

Se convoca especialmente al Se- 
fior Wladimir Serrano, Comisario 
Principal de la Compañía.   

  

dinero en efectivo, Lo que comu- 
nico al público en general a fin de 
e e las a que eventual- 

tuvieren interés en esta 
A ruedan precia su 
fundamentada, dentro 

del término de veinte (20) días 
a contarse desde la techa de la 
publicación de este extracto. 

Particular que pongo en conoci- 
miento dei público para lc los fines 

legales 
Quito, febrero 17 del 201. 
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO 
CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO. 
QUITO 
Hay firma y seño 
AC/77970/38 
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HIZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora VERONICA LUCIA 

- CASTRO OJEDA se le hace 
conocer El EXTRACTO DE 
DEMANDA DE INSOLVENCIA y 
la PROVIDENCIA, que a conti- 

Actora: MARCIA NOEMÍ 
SALVADOR CARDEN. 
Demandada: VERONICA LUCIA 
CASTRO OJEDA 
Asunto: Que previo el trámite 
pertinente, en sentencia se sirva 
declarar la insolvencia. 
Cuantía: 5.000,00 
Trámite.- Especial 
Fecha de iniciación: iro de 
Octubre del 2010. 
Causa de Insolvencia No. 
1356-2010.- DRA. KALINKA 
JARAMILLO 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO 
CiVIL DE PICHINCHA.- Quito, 10 
de enero del 2011, las 14h82.- 
VISTOS: La competencia de esta 
causa, se ha radicado en esta 
Judicatura mediante el sorteo 
respectiva, por la tanto, avoco 
conocimiento de la misma en 
calidad de Juez temporal 
mediante acción de personal No, 
2682 DP-DPP de 7 de diciem- 

1OS DEPOFES: Pr po rar om 0 

y Registrador de la Propiedad, 
a fín de que no olorguen ni ins- 
cribán ninguna Escritura en la 

el demandado. 

para que presente el activo y 
pasivo, caso de no hacerlo, se 
ordenará la formación de dicto 

concede el término de tres días, a 
fin de que pague la deuda o dimi- 
ta bienes equivalentes dentro def 
mismo término, de conformidad 

Civil. Atento al juramento rendido 
por la actora y de conformidad a 
lo dispuesto par el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil a 
ta demandada VERONICA LUCIA 
CASTRO OJEDA por la prensa 
en uno de tos diarios de mayor 
circulación y que se editan en 
esta ciudad.- Agréguese al pro- 
ceso la documentación acomn- 
pañada.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial No. 189 del 
DR. LUIS AYALA señalado para 
recibir futuras notificaciones.- 
CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
f) Dr. Felipe Infante Rey. Juez 
encargado. 
Lo que comunico a usted para 

los fines de ley.- Le prevengo de 
la obligación que tiene de seña- 
lar casiltero judicial para recibir 
futuras notificaciones.- 
AB. JORGE MIER BURBANO 
SECRETARIO 23 DE LO CiVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
AC/TTITIM AC 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 

PICHINCHA 
CITACIÓN =—JUDICIAL A: 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL 
SR. MANUEL TELESFORO 
QUIMBIULCO BARREIROS, DE 
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DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS Dr. Marcelo Icaza Ponce EL PRESIDENTE EJECUTIVO a 0 a PEOR. SIGUE EN SU CONTRA EL 5 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL GERENTE GENERAL precisa y gine los requisitos de O QUIMBIULCO 

Quo +O TA el AREA Rua God 
AREAS a, 2 A ¿ . AA/26435 AA:26497 O EA us ronuerida DEMANDADOS: ROSA MATILDE 
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